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PUCAMINO,Dicienbre 22 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente isiunicipal 

DR.JORGE E.VOUNG 

U DESPACIO  

Je mi más atenta consideración; 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este G.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Quinta Sesión Ordi-

naria Tercera do prórroga realizada el d'a 17 do Diciombre del oto.- 

año al considerar el Expediente:D-528-86 D.E.oleva Expte.5-385-80 SE 

C.:ET.DEACC. SOCIAL sol.oleveción el H.0 .D.Proyecto Creación Jardin 

Maternal on Mariano Benftez.- 

Sancionándome le siguiente: 

0 :IDENANZA: 

:.¿eCnt.d 1°- Criase el JARDIii MATERNAL EN LA LOCALIDAD DE MARINO BL-
- 	 NITEZ.Perdide de Pergamino sestablecimiento que depende- 

r& de la SECRETARIA DE ACCION SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD.- 

44ICULO 2°- El misma.funcionard on parto del predio designado Catea 
  trolmento copo Circunscripción XVIII - Sección A - Man-
zana 52 - Parcela 2 de la mencionada población rural.- 

ARTICULO 3°- Facilitase al Departamento Ejecutivo Municipal a formal' 
  zar convenio con el Ministerio de '.Acción Social do la-
Provincia de Buenos Aires,con el objeto de subvencionar la atención-
de los menores de ambos sexos de O a 5 oNos de edad concurrentes al-
citado Jardfil ocuyas Idiailida se hallen incapacitadas o impedidas pa-
ra atender parcialmente a su sustento y/o oducación,conforme al pode 
lo que se incluye a los presentes actuados.- 

Ai:TICULO 4°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para solo 

darlo atentamente.- 
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